
INICIATIVA CON CARÁCTER DE
DECRETO

Con el propósito de reformar diversas disposiciones de la Ley de
Agua del Estado de Chihuahua; así como adicionar un artículo
258 bis al Código Penal del Estado de Chihuahua, a fin de
contemplar la garantía de no registrar el flujo del aire en las
tomas domiciliarias conforme a los elementos técnicos, o bien,
mediante descuento tarifario respectivo o bonificación cuando
no cuenten con los equipos técnicos para su expulsión tanto en
la red pública como en las propias tomas domiciliarias.

PRESENTADA POR: Dip. Omar Bazán Flores (PRI).

FECHA DE PRESENTACIÓN: 13 de mayo de 2019, en Oficialía de Partes del H.
Congreso del Estado.

TRÁMITE: Se turna a la Comisión de Agua.

FECHA DE TURNO: 16 de mayo de 2019.
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